
D0s

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

:i'l: I
I

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR:
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ESPECIAL

DENUNCIANTE:
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DENUNCIADA:
JULIETA ANDREA RAMíREZ
PADILLA

EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTC E/PES/37 12021

MAG ISTRADA I NSTRUCTORA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, catorce de julio de dos mil veintiunol.

Vistos los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita

Magistrada responsable de la substanciación, con fundamento en los

aftículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 381, fracción lll, de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, dicta el siguiente

ACUERDO: ,: 
?

PRIMERO. De los autos se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Baja Califoinia, en cumplimiento a la reposición del

procedimiento efectuada el cinco de mayo, ordenó realizar las

siguientes diligencias

1. Girar de nueva cuenta oficio de apoyo al Secretario

Ejecutivo del lnstituto Electoral de Baja California, para que, por

su conducto, solicite al Sistema de Vinculación de los

Organismos Locales Electorales, que se recabe ta información

requerida a Facebook lnc., en relación con las ligas

electrónicas insertas en la denuncia que dio origen al

procedimiento especial sancionador

I E E B C/U TC EI P ES I 37 12021 , sobre los siguientes puntos:

1 Tod que se señçlan, corresponden al año dos milveintiuno, salvo
man
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1. Si el material fue difundido como publicidad pagada
en la red social Facebook, y en su caso, sise siguen difundiendo
las ligas electrónicas que se encuentran relacionadas en el
escrito de denuncia.

2. En caso de que la respuesta a los requerimientos en
el inciso previo fuera afirmativa, se proporcionara copia simple
del pago (factura) y/o contrato de publicidad que se hubiere
convenido.

3. De igual manera, remita la Información Básica del
Suscriptor o (BSl) por sus siglas en inglés del perfil a los que
corresponden los enlaces insertos en la denuncia.

2. Ordenar la entrega del oficio IEEBC/UTC 162212021 de quince

de marzo, en el domicilio de la denunciada, a efecto de que se

encuentre en aptitud legal de dar contestación al requerimiento

ordenado en el auto de radicación.

3. Emplazar nuevamente a Ias partes en los términos de ley

y citarles para que comparezcan a la audiencia de pruebas y

alegatos cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a

la celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión

y, en su caso, el desahogo de las pruebas ofrecidas,

continuando con el cierre de instrucción y remisión del

expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones

a la brevedad posible.

No obstante lo anterior, rev¡sadas las diligencias materia de la

repos¡ción de que se trata, de conformidad a lo dispuesto en elartículo

381, fracción lV, primer párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, se advierte que la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, si bien realiza diligencias relacionadas con los

requerimientos materia de la omisión que dio lugar a Ia citada

reposición del procedimiento, de la investigación efectuada se

advierte falta de exhaustividad, en atención a lo siguiente:

La autoridad, a fin de dar cumplimiento. a lo ordenado por este

Tribunal, realizô la entrega del oficio lEEBC/UTCt622t2O21 de quince

dem

legal

nunciada, a efecto de que se encontrara en aptitud

ción al requerimiento efectuado en el auto de

radica a los siguientes puntos:
\
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1. Proporcionar nombre y domicilio de la persona que
administra la cuenta de Facebook de nombre Julieta Ramírez,
con dirección electrónica
https ://www. fa cebook. com/J u I ieta Ram i rezP
2. Cómo realizó el pago a Facebook, respecto a la cuenta
https : //www. fa cebook. com/J u I ieta Ram irezP
3. Cuál es el origen del recurso con el que realizó el pago a

Facebook rçspecto a la cuenta
https : //www.fa ce boo]1. bom/J u I ieta Ram i rezP
4. Proporcionar nombre y domicilio de la persona que edita las
fotos y videos que se encuentran en la página

https:l¡www.taceOoo'

i,

En atención a ello, el $ieciocho de junio2, la denunciada presentó

escrito mediante el cualdesahogó el requerimiento ordenado y señaló

lo siguiente: i

"En primer término, le comento que el peffil que aparece en la
dirección electrónico
h it p s ://rttrww.f ace b oo k. co m/J u I i et a Ram i rez P, c o rre s p o n d i e nte a
la red social Facebook, es administrado por la suscrita, así como
por los CC. José Miguel Flores y Priscila N(tñez.

Asimismo, le informo que en /os supuesfos en los que se fia
difundido publicidad pagada en elcitado perfilde la red social de
Facebook, la suscrita ha cubie¡fo /os pagos correspondientes,
con cargo a la tarjeta de crédito American Express, número
3767-027277-72011, cuyo uso es de carácter personal.

Por su parte, la persona que editó /os fofosy videos en el referido
peíil de lo red social Facebook, es /a C. Priscila N(tñez,
manifestando que se desconoce su domicilio."

De lo anterior, se advierfe que la denunciada manifiesta que en los

supuestos en los que seiha difundido publicidad pagada en el citado

pçrfil de la red social Facebook, es ella quien ha cubierto los pagos

con su tarjeta, bancaria: pgrsonal.

No obstante, la autoridad,instructora no realiza mayor seguimiento de

investigación sobre eltema, ni de las constancias de autos se advierte

constancia alguna a fin de recabar la información necesaria a las

dependencias correspondientes, sobre Ia solicitud o no de recursos

de la citada servidora, para la
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realización, en su caso, de aquellos pagos relacionados con los

hechos denunciados que resultaron con publicidad pagada.

Por otro lado, de las constancias de autos tampoco se adviefte que

se hubiera girado oficio de investigacíón a dependencia alguna paê

recabar información sobre la capacidad económica de Julieta Andrea

Ramirez Padilla.

Lo que se estima necesario pues una de las conductas denunciadas

es el presunto uso indebido de recursos públicos, de ahí que se

considere a la autoridad omisa en realizar una investigación

exhaustiva.

SEGUNDO. Por tanto, de conformidad con lo establecido por el

artículo 381, fracciones lll y lV, de la Ley Electoral y 50, fracción lll,

del Reglamento lnterior del Tribunal se orlena a la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoralde Baja California REPONER EL PROCEDIMIENTO,

dejando sin efectos el acuerdo de emplazamiento de veintinueve de

junio, la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, y acuerdo

de cierre de instrucción; por lo que deberá realizar lo siguiente:

a) Gire oficios a las dependencias correspondientes, a efecto de

recabar información sobre la solicitud o no de recursos públicos y

utilización, en su caso, para realizar aquellos pagos relacionados con

los hechos denunciados que resultaron con publicidad pagada.

b) Gire oficio a las dependencias correspondientes a efecto de recabar

información sobre la capacidad económica de Julieta Andrea

Ramírez Padilla.

Lo anterior, en virtud de que una de las conductas que constituyen la

denuncia atiende al presunto uso indebido de recursos públicos,

previsto en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

c) Emplazar nuevamente a las partes en los términos de ley y

que comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos

cuarenta y ocho horas de anticipación a la

nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en
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o'l lo acordó y firma

DRADE

Acu

la Magistrada
iri
RAMOS, ante

CANO BALTAZAR, quien
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encargada de la instrucción

el S o General de

su caso, el desahogo de las pruebas ofrecidas, continuando con el

cierre de instrucción y remisión del expediente original a este

Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible.

TERGERO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/37/,2021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en autos, se

advierte que la Unidad;Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

omitió la realízación de actos indispensables para su debida

instrucción

CUARTO. Remítase la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

dé la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, el expediente original IEEBC/UTCE/PES13712021, para su

debida instrucción , para lo cual contará con un plazo de treinta días

contados a partir de la notificación del presente proveído.

NOTIFíQUESE, a las partes por ESTRADOS y por OFICIO a la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva

del lnstituto Estatal Electoralde Baja California; publíquese por LISTA

y en el sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral,

de conformidad con el artículo 302, fracciones ll y lll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, y 68 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.
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